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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E -802/2015

COLINA, 09 de Abril de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 132/15 de fecha 08 de Abril de 2015, de la Directora de Tránsito y Transporte
Público mediante el cual solicita Decreto Aícaldicio por devolución de dinero a
nombre de don Michelle Fierro Peña, por concepto de Permiso de Circulación, por
haber sido mal codificado del vehículo placa patente GDVJ-81-0. 2.) Memorándum
N° 23/15 de fecha 08 de Abril de 2015, del Encargado de Permiso de Circulación a
la Directora de Transito, donde le informa que el vehículo placa patente
GDVJ-81-0, fue mal codificado. 3.) Fotocopia de comprobante de Permiso de
Circulación Serie A 0895606 de fecha 29 de Marzo de 2015, por $ 473.779.
4.) Fotocopia de comprobante de pago Permiso de Circulación Serie A 0942200
de fecha 30 de Marzo de 2015, por $ 464.049. 5.) Fotocopia Factura N° 198036 de
fecha 29 de Noviembre de 2013 de Automotriz Portillo Pirámide Ltda. 6.)
Fotocopia Certificado de Inscripción del Servicio de Registro Civil e Identificación.
7.) Fotocopia Resultado Consulta Tasación Vehículos Livianos del Sil. 8.) Carta
Solicitud devolución del señor Fierro Peña de fecha 31 de Marzo de 2015; y, en
virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a don MICHELLE FIERRO
PEÑA, Cédula de identidad N°  la cantidad de $ 147.930.-(ciento
cuarenta y siete mil novecientos treinta pesos), por concepto de Permiso de
Circulación del vehículo placa patente GDVJ-81-0, por haber sido mal codificado.

el cumplimiento del presente
denominado "Devoluciones" del

2.- Impútese
decreto ai ítem N° 215.26.01.000.000.000
presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

EDQ.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE
CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIA MUNICIPAL
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/.- Administradora Municipal

¿ 2/Secretáría Municipal
/Q.- Dirección de Control
4.- Dirección de Administración y Finanzas
5.- Tesorero Municipal
6.- Dirección de Transito
7.- Interesado
8.- Ley de Transparencia
9. -Oficina de Partes y Archivo.




